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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, informando 
que obra a folios solicitud de la parte actora. Sírvase proveer. 

 
 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2016 00 651 00 

EJECUTANTE Organización Sindical Sinthol 

EJECUTADOS Corporación Club Social y Deportivo Ecopetrol 

 
En atención a la solicitud de expedir nueva orden de pago de los títulos judiciales cuya 
entrega se ordenó en auto del 14 de agosto de 2017 visible a folios 101 a 103 del 
expediente digital, en los siguientes términos: 
 

 
 
se Resuelve: 
  
PRIMERO: ANULAR las órdenes de pago obrantes en el expediente, toda vez que datan 
de 2017, y, en consecuencia, por secretaría EXPÍDANSE nuevas órdenes de pago de los 
títulos judiciales anteriormente relacionados a nombre del SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA GASTRONÓMICA, HOTELERA Y TURÍSTICA DE 
COLOMBIA – SINTHOL, y ORLANDO ALFONSO PÉREZ, de conformidad con lo ordenado 
en auto del 14 de agosto de 2017 visible a folios 101 a 103 del expediente digital. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 4 DE FEBRERO DE 2022.  
 

Por ESTADO No. 016 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
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SECRETARIO 
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